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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1   

  

Expediente 005 2015 – 00640 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al plenario el Despacho 

RESUELVE: 

1. Agregar al protocolo el Registro Civil de Defunción del Dr. Luis 

Eduardo Cruz Moreno, quien actuaba dentro del presente asunto en 

calidad de apoderado judicial principal de la parte demandante, 

empero, no hay lugar a decretar la interrupción del proceso, como 

quiera que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 159 del C.G.P., “cuando la parte tenga varios apoderados 

para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo 

afecta a todos los apoderados constituidos”, en consecuencia, 

habida cuenta que en audiencia de fecha 08 de abril de 2021, se 

reconoció personería al Dr. Diego Cruz Prieto como apoderado 

judicial sustituto del referido extremo procesal, sin que obre en el 

expediente prueba que sobre el mismo recae alguna de las causales 

de interrupción previstas en la citada normativa, habrá de continuarse 

con éste la actuación. 

2. Con todo, dicha situación habrá de ser puesta en conocimiento de la 

parte actora, para los fines pertinentes, por tanto, secretaría 

proceda a remitir vía correo electrónico o por cualquier otro 
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medio eficaz, copia de este proveído y del referido  Registro 

Civil de Defunción a dicho extremo de la Litis. 

3. Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, proceda a aportar el 

documento decretado como prueba de oficio en audiencia de 

fecha 08 de abril de 2021. 

4. Se requiere a la Dra. JULIETH MILENA CARREÑO PEÑA, para que 

acredite la calidad en la que pretende actuar dentro del presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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